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1387-XII-12. Cortes de Briviesca.- Carta de Juan I sobre juris
dicción de Alcantarilla. (A.M.M. C.R. 1384-91, Fol. 156, r.) 

Don Johan, por la gra9Ía de Dios, rey de Casüella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Mur9Ía, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara, e de Vizcaya, e de Molina, a vos, el obispo de 
Cuenca, salut e gracia. Fazemos vos saber qual conceio, e cavalleros, e escude
ros, e oficiales, e ornes buenos de la dicha 9Íbdat de Mur9Ía nos enbiaron dezir 
que fue sienpre de uso e costunbre, desque la dicha cibdat es de christianos acá, 
de poner en ella de cada año por la fiesta de Sant Johan de junnio, dos alcalles 
para que oyan e judguen los pleitos que acaesciere entre las gentes creminales e 
^eviles, e otrosí, un almotacén que reconozca los pesos e las medidas e las otras 
cosas que pertenes^en al dicho oficio, segund diz que lo an de previllejo de los 
reyes onde nos venimos , e conf i rmados de nos ; e o t ros í , dos juezes 
sobre9equíeros que judguen e determinen los pleitos e contiendas que acaes9en 
entre las gentes, en razón de los caminos e lindes e de las aguas con que riegan 
los heredamientos que son en la huerta e termino de la dicha 9Íbdat. E que estos 
ofi9Íales sobredichos, que usaron sienpre fasta aqui en los dichos oficios en la 
dicha 9Íbdat e en todo su termino, en las cosas que pertenes9en a cada uno de 
los dichos. E por quanto el alearía del Alcantaríella es en termino de la dicha 
9Íbdat, que los dichos ofi9Íales que quieren usar en ella asi commo en los otros 
lugares del dicho termino, e quel dicho obispo / e / cabillo de la eglesia de que 
ge lo non quieren consentir, diziendo que pues la dicha alquería de Alcantaríella 
es suya, e que ellos deven yr sus oficiales, e aunque sí los dichos juezes, o algu
no dellos, porfían en ellos que los ponen en sentencia de descomunión, en lo 
qual dízen que se sigue muy grand agravio a la dicha 9Íbdat, e que pertenes9e a 
la nuestra juredicíon real. 

E pidieron nos, por mer9ed, que encomendásemos este fecho a un ome 
bueno para que lo veyese e Ubrase entre ellos, e nos fiziese rela9Íon dello. E 
nos, por quanto entendemos que vos sodes tal que guardaredes a cada una de 
las partes su derecho, tenemos por bien de lo encomendar a vos. Porque vos 
mandamos que fagades pares9er ante vos a cada una de las dichas partes, o a 
sus procuradores en su nonbre, e oyades todas las razones que cada una deUas 
ante vos quisieren dezir e razonar en seguimiento de su derecho. E todo asi 
fecho, enbiad el pleito 9errado e sellado ante los oydores de la nuestra abdien9Ía 
porque ellos veyan e libren sobreño lo que fallaren por fuero e por derecho. E 
non fagades al por alguna manera, so pena de la nuestra mer9ed, ca nos damos 
nuestro poder para ello. 

Dada en las cortes de Briviesca, doze dias de dezienbre, año del nas9Ímiento 
del nuestro salvador Jhesuchristo, de mili e treszientos e ochenta e siete años. 
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Nos, el rey. Yo, Diego Gatgia, la fiz escrivir por mandado de nuestro señor el 
rey yspalen9Ís. 
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1387-XII-15.- Juan I a los repartidores de los pechos de los 
moros , ordenándoles que no impusieran más de dos mil 
maravedís a la aljama de Murcia. (A.M.M., A.C. 1392. Sesión 
5-X-1392, Fol. 109, v.-llO, r.) 

Este es treslado sacado de un alvala de nuestro señor el rey, escripto en papel 
e firmado de su nonbre. El tenor de la qual es este que se sigue: Nos, el rey de 
CastieUa, e de León, e de Portogal fazemos saber a vos, los repartidores que 
avedes de repartir los maravedís de los pechos que a nos an a dar las aljamas 
de los moros de los nuestros regnos, que las aljamas de los moros de la ^ibdat 
de Murcia e de (^ebtin, lugar de Johan Sánchez de Claremunt, se nos enbiaron 
querellar e dizen que fasta aqm que les avedes cargado en los pechos que ellos 
an ávido a pechar mucho desigualmente, e por non lo poder conplir que se 
son ydos muchos dellos a tierra del rey de Granada e a otras partes, e los que 
son ay quedados son muy pobres. E enbiaron nos pedir merced que quisiésemos 
proveer en este fecho en aquella manera que fuere la nuestra merced, e ellos lo 
pudiesen conplir. Porque vos mandamos que en los repartimientos que agora e 
de aqui adelante fizieredes que catedes manera commo sean relevados en los 
dichos pechos cosa convenible, segund que son las dichas aljamas e el cabdal 
deUas; ca nuestra merced es que en los repartimientos de los dichos pechos non 
les sea fecho desaguisado alguno. E non fagades ende al, so pena de la nuestra 
merged. 

Fecha quinze dias de dezienbre del año del nasgimiento del nuestro salvador 
Jhesuchristo, de mñl e trezientos e ochenta e siete. Yo, Diego Garfia, la fiz escrivir 
por mandado de nuestro señor el el rey. Nos, el rey. Testigos que vieron e oyeron 
leer e con9ertar el dicho alvala del dicho señor rey con el dicho treslado: Garfi 
Pérez e Gómez Ferrandez, carpenteros, e Hamet, fijo de don Ygag Alfag, vezinos 
de Segovia. Fecho este treslado en la gibdat de Segovia, veynte e ocho dias de 
agosto, año del nas^imiento del nuestro señor Jhesuchristo, de mili e trezientos 
e ochenta e nueve años. Yo, Johan Sánchez, escrivano publico a la merced de 
mi señor el rey en la 9Íbdat de Segovia, vy e ley el dicha alvala del dicho señor 
rey onde este treslado fize sacar e lo concerté con el e fiz aqui este mió signo 
en testimonio. Juan Sánchez. 




